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Sud.in, Tii:lr; y Yenen Democrátj.go: proyecto rle resoiución

La Asa¡nblea Generel

Rgcorclando su resolucidn 1901+ (XI¡Iff), d.e 20 de noviembre de 1963, en J.a que
s"próiffinec1araci.6nde].es}tracionesUnidassobrefae1ircinacióncietodas
l-as fonnas d.e üiscriminacidn racialr Jr en particular su afirmación d.e o.ue'utoda
doctrina d.e diferenciaci$n o superiorid.ad racía1 es eientfficanente fa1sa, moral-
mente cond.enable (y) soeialmente inJusta y peligrosa" y J.a expresión de su elarma
por ttlas ¡ianifestaciones de d.iseriminación racial que aún existen en el- murrdo 'algunas d.e 1as cuales son impuestas por deterninados gobiernos med.iante clisprsi-
ciones legislativasn administrativas o de otra lndolerr,

Re-csldando ta¡rbi6n que, en su resoluci6n 3151 G (XXWil) ¿e fl+ d.e diciembre
¿er9ffieraiconaen6entreotrascoses!aaJíanzainrpfaentree1
racismo sudafricano y e1 sionismo,

Tomando 4qta d.e la Declarac'i.6n cle l4éxico sobre la Igualdad de la MuJer y
Contritiuci6n at Oesarrollo y la Paz proelamada por 1a Conferencia Mi¡ndial d'e1

Jefes de Estad.o y

qll

Año
fnternacional de 1a Mujer, celebracla en la Ciudad. de l'4Éxico de1 19 d.e Junio a1
2 d.e Julio d.e 1975, en 1a que se promulgf el principio d.e que t'la paz y 1a coope-
racidn internaeioneles exigen el lcgro de la liberacidn naeional y de La indepen-
d.encia, la eli¡rinación del colonialismo y d.el neocolonialismoo de la ocupacién
extranJera, de1- sionismo, deJ- apartheicl y de 1a discriminacidn racial en todas sus
formas, así como el reconoeimiento d.e ta ¿igni¿ad cle 1os pueblos y su derecho a la
libre determinacióntt,

Tomando nota resolucidn ?? (XII), aprobada por 1a Asanblea de

1a 0rganizaeí6n d.e J.a Unidad. Afrieana, eelebrada
1a
d.e
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EspañcI
ñt¡f'agIna z

en Kampala del 28 de Julio al L? d"e agos+.o de l.-9750 en 1a que :e considez'6 rtque

et régimen racista en la Palestina ocupada y los regfmenes raej.stas en Z'irobabte
y Suaáfrica tienen un origen ínperialista comfur pues forman un tod.o, tienen la-
nisma estructura :.aeista y están orgdnicanente vincul.ados en su polltica dirigida
a 1a represión d.e la d.ignid.arl- y 1a integridad. del ser hunanorr,

Tonando j:ota gs:Lmisqo* de la Declaración Potítica y Estrategia para c-onsoiír:ar
ra raflTffiiA"*AfiTárn"cionales e íntensificar Ia Solidaridad v la Asj-stencia
Mutua entre 1os Países no A]-inead.os n aprobada en Ia Conferencia de M'inistros de

Relaciones Exteriores d.e 1os Países no Alineados celebrada en Liman Perúo d'el 25

al 30 de agosto de 1975, en la que se condend de Ia Inanera. más severa a'I sionismo
como r.rna a¡nenaza a Ia paz y fa seguridad mundiales y se exhorií a todos los pafses
a que se opusíeran a esa id.eologfa raeista e ínperialísta.

1. Declara que e1 sionismo es una forma de racismo y discrírnínacíáa racial.


